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Comentarios y noticias.-Anuncios. 

VOZ DE llLERTf\ 

/ Estamos en noviembre y llevamos casi medio año 
.desde que se dictó el Estatuto, sin que hasta la fecha 
se haya h~chó nada, al menos, qUe yo sepa, sobre ha;., 
bilitación. 

Si se cumple la ley, desde el día I. ~ de año, tal 
cometido pasará a la Administración. Nada se vislum
bra de la ejecución del proyecto que" por 10 general, 
salvo excepciones, ha sido mal recibido por el Ma
gisterio. 

N o prejuzgo 10 acertado de tal medida, ni si la 
percepción de haberes se hará con toda regularidad y 
con más facilid.ad que hasta hoy. Esta es cuestión que 
la realidad ha de encargarse de darnos.a conocer. 

Lo que sí señalo a la consideración de mis compa
ñeros, y especialmente de la Asociación N aciúnaJ, es 
que la improvisación da funestos resultados en la ma
yoría de los casos. 

En un Cuerpo de cerca de 30.000 individuos repar
tidos por toda España, los unos en apartados lugares 
intransjtables gran parte del año, con pésimos cami
nos unos, con inaccesibles sendas los otros en la época 
de su implantación, cubiertos de nieve muchísimos de 
ellos, son causas todas que deben tenerse muy presen
tes, porque podría ocurrir, y' desgraciadamenteocurri
rá en más de un sitio, que los Maestros queden sin co
brar uno, dos o más meses. 

Esto, por lo que se refiere a la topografía, que si 
se mira. a la indispensáble y previa labor reposada y 
serena de organización, que presumo no se habrá 
hecho, de estudiar los medios más rápidos, seguros y 
económicos para hacer llegar a manos del Maestro su 
mísero sueldo; es trabajo que, de hacerse bien, ha de 
invertir algunas ~emanas, desde lüe~o, más de un mes. 

Número suelto: 25 céntimos. 

Fijarse bien compañeros: lG que se quiere verificar 
es, al descomponer la máquina de la. habilitación, ar
ticular cada. una de sus partes a fin de que responda 
'el todo adecuadamente al movimiento que se desea. 

.Estamos en. noviembre: cuando estas líneas se pu
bliquen, a su terminación, y sería muy sensible. que, 
puesto en vigor este precepto estatuario, nos en con
trásemps que al ~faltar los haberes uno o más meses, se 
abriese en nuestro modesto presupuesto familiar 'una 
sima difícil de llenar o, por lo menos, para ello, se pre
cise un largo período de nivelación, que puede tradu
cirse por estrecheces y miserias. 

Esto es, podría ocurrir sJ1cediese lo que en un re
frán se manifiesta «de ser .peor el remedio que la en
fermedad». 

Los Maestros y Asociaciones debieran preocuparse 
de este asunto, no sea que a la improvisación respon
damos con. nuestra negligencia. 

A tiempo estamos, 

ERNESTO PÉREZ DELGADO 
Santa Cruz del Retamar 10 octubre 1923. 

(lomenfariosl? NoHcias .. 

Asociación del partido de Illescas. 
Conclusiones aprobadas en la sesión del 2I de 

octubre. 
L & Felicitar y adherirse esta Asociación al Direc

torio militar, protestando, al mismo tiempo, de la pre
teri~ión y ?lvid~ que los políticos, a la antigua usanza

l 
ventan tentendo a la Escuela y al Maestro. 

2.& Ingresar en el Somatén nacional pata los si
guientes fines: LO Ser una garantía del orden sociali 
~. ° U na fuerza moral desde la Escuela; 3. ° Una fuerza 
material desde el Somatén; 4.° Una acción poderosa 
contra el caciquismo, y 5.° Una legítima esperanza 
para hacer/.desde la Escuela,a base de ciudadanos, 
libres, probos y cultos, una España ft,lerte y digna. 

3·& Que la enseñanza primaria, sea cual fuere el 
arreglo municipal, provincial o regional que se anun
cie. sea siempre función orimordial del Estado; esto es, 
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que Escuelas y FMaestros dependan directa y úni
camente del Estado. 

4.a Equiparación eeonómica del Maestro con los 
demás funcionarios del Estado.. . 

5.a Reformas pedagógicas e. higiéqical> de las' ~s
cuelas actuales a base de tipo graduado, funcionando 
el Maestro con independencia absoluta en su Escuela, 
grupo o sección, 1:;>ajo la responsflbilidad, únicamente, 
de su conciencia profesional. 

6. a La consignación para material pediw¡(ógico será 
a razón de 0,75 pesetas mensuales por alum~"y a,dulto. 
En ningún caso se librará más de 30 pesetas mensua
les, a que asciende cada' Escuela, grupo, seción o clase 
de adultos, a razón de 40 alúmnos como máximUm. 

7,~ La gratificación por adultos comprenderá estas 
asignaciones: 500 pesetas para los Maestros con menos 
de 10 años de servicios en propiedad; 750 pesetas para 
los cQwprendip.osen~r~ los 10 y los 20; 1,000 pesetas 
para los de 20 a 30, y ¡.soo para los que pasen de e¡:;os 
años de servicios. Esta gratificación se considerará 
como. premio a la mayor suma de servicios. 

8.a La primera enseñanza será eficazmente obliga
toria y gratuita desde 10s.6 a los 14 años de edad, 
como asimismo l'as clases de adultos, desde los 14a los 
21, o sea hasta su ingreso en el servicio militar. 
. 9. a Creación de un Cuerpo de Maestros militares 
que fijen y amplíen la cultúra de los reclutas. 

10. Creación de un Cuerpo de Maestros suplentes 
para los casos de vacantes, enfermedades,.etc., con sue1-:
dos y gratificaciones computables, como sucede en 
Correos y Telégrafos. 

11. Representación del Magisterio en las Cortes 
como 10 tienen las Universidades, la Iglesia, la Mili
da, etc.) etc. 

12. Creación de un Cuerpo asesor técnicamente pe
dagógico, en la Dirección. general de l.a enseñanza, y 
en relación directa con la Asociación Nacional. 

13· Instalar en todas las Escuelas cantinas, roperos, 
bibliotecas populares y campos agrícolas de experi
mentación, 

14· Creación .de 3 pólizas de enseñanza de una, de 
dos y de cinco pesetas; de una enconceptode derechos 
de matrícula al ingreso de los niños en la Escuela; de 
dos a los adultos al ingresar en la clase, y de cinco por 
el «Certificadó de cultura~ a los jóvenes de uno y otro 
sexo mayores de 14 años, documento obligatorio a su 
ingreso en dependencias del Estado) provincias o mu
nicipios, talleres y empresas particulares. Estas canti
dades ingresarán en las Cajas del Montepío, Clases pa
sivas o Colegio de huérfanos. 
; 15. Los reclutas analfabetos serán declarados sol
dados sin previo sorteo, permaneciendo en filas hasta 
que sepan leer y escribir, previa certificación. 

16. Que los consortes puedan trasladarse libremen
te a los efectos de la' unión conyugal, en poblaciones 
que tengan menos de diez mil habitantes, conservando 
los derechos a la casa-habitación o gratificación en 
..su caso. 

17· Colocación rápida eh propiedad de todo~ los 
que figuran en listas de interinos, paralocual se acti
vará la creación de las Escúelas necesarias que, a la 
vez, hade contribuir a desterrar el analfabetismo; y 

18. Excitar el celo de los Presidentes de las Asocia
ciones de partido de esta provincia, para llevar a cabo 
la Federación en ·la forma propuesta por la de Es
calona .. 

Cedillo 21' de octubre de 1923.-E1 Secretario, 
·Claudi'tJlIdartín.-V.o BO. --El Presidente, Remz'gio 
Laz1z. 

AsoQiacióride ..Maestros deldistritó. de Oca:fía~ 
Resumen de los acuerdos tomados en la sesión del 

día 21 de octubre y que debidamentexazonados fueron 
enviados al Directptio. 

REFERENTE ANORMALES 
l. o Reforma· d~ las Normales, dál1dolaScárácter 

verdaderamen te profesional. 
2~0 Que c~da Normal provea de Maestros a su pro-

vincia respectiva. ;. . . 
.3.° Que el prof"~sorado esté formado exoIus~vamen

te por Maes~ros del primer escalafón y con 5 anos por 
lo menos de servicios. 

4.° La carrera constará de 4 cursos y otro como 
Maestros provisionales en prácticas~ . 

5.0 Co.locación en propiedad de 101;; norIÍlahst~s al 
terminar los estudios, siendo el orden. de preferenclala 
hoja de méritos y de estudios de los mismos. 

·MAESTROS 
1.0 Equiparación de los Maestros a los demás fun

cionarios del Estado. 
2.0 Supresión de las Juntas locales de La enseñanz~. 

. 3~0 Que el Maestro dependa en· todo del Estado, no 
dando intervención en la enseñanza a los AY1.lQ.ta-
mientos. . 

4.° Creación de las Escuelas que determina la Ley 
del 57 o graduación de todas. las existentes en pueblos 
que pasen de I.5@0 almas. . . 

5.° Const(ucción de locales que reunan condlclOnes 
higiénicas y pedagógicas. 

6. ° Hacer efectiva la enseñanza obligatoria. 
7.° Aumento en la consignación del material o que 

sea servido directamente por el Estado, con arreglo al 
número de niños matriculados en cada Escuela. 

8. ° Reforma del Estatuto, conforme 10 tiene pedido 
la Nacional. 

INSPECCIÓN 
1. o Que para ser Inspector se necesite ser. Maestro 

nación_al del pritner escalafón, con 5 año~,. por 1.0 menos, 
al frente de una Escuela y posea melOr hOla de es
tudios. 

2.° Darles mayor autoridad e independencia para 
poder hacer más eficaces s:tis órdenes. 

Por los Maestros del Partido, 
GREGORIO ROMO 

Asociación del Magisterio Primario 
del Partido de Escalona (Toledo). 

Acuerdos tomados por la misma en sesión de 21 de 
octubre de 1923. _ 

1.0 Dirigir un telegrama al Excmo. Sr. Presldetlte 
del Directorio Militar, adhiriéndonos a la campaña de 
moralidad y justicia por el mismo emprendida. 

2.° Elevar a la Nacional una moción para que in
terese de los nuevos poderes: LO Equiparación .del Ma
gisterio a los dc::más funcionarios 9-e~ Estado. 2.° Qu.e 
prevenga el pehgro que pueda ~xlstlr de q,!~ l.a pn
mera enseñanza vuelva a depender del MumclplO. 3.° 
Que se active, en tanto 1.0 permitan las actuales: cir
cunstancias, la creacióhdel Colegio de Huérfanos del 
Magisterio. 

3'" N: ombrar socio honorario de nuestra Asoci::ci~n 
al Sr. Lillo Rodelgo, Inspector-J efe de esta prOvlllcla 
y encargado de la zona a que pertepece este partido. 

4.° Felicitar a D: Manuel L .. yázquez, Maest~o na
cional de Santa Olalla, por la bnllante conferenc1a que 
sobre «La sugestión. Su inftuenci'a en la educación. 
ApZ,z'caci'ones prácticas de este medio educativo», ha des
arrollado en la sesión de este día, y que para la próxi
!.TIa, quede encárgad0 de disertar, sobre ;tn ~emalibre, 
D.Esteban GranulIaque, Maestro de Mentnda. 
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5." Que conste en acta el sentimiento de esta Aso
ciación, por ~l ce~e etl el servicio ac~ivodela enseñan
za, con motivo desujitbilación, deJos socios fundadores 
D.a Aurora Sánchez y D. Domingo Lirola, Maestros 
respectivamente de Quismondo y de Nombela. 

6.0 Admitir como nuevo socio a D. Juan Alonso 
"Com Maestro:p.eA1mpJ.:0x. 

El Presíd~uf~, 
JUAN M. URIARTE 

,Asociación de M.aestros naCio-
nales del Partido: de', Tbrrijos. 
, Al objeto de realizar un acto de adhesión al Go

ibierno constituIdo y a suDelegado en este Partido ju
,dicial, os convoco a Junta extraordinaria para el día II 
de este mes, en el local y hora de costumbre. Después, 
si queda tiempo hábil, trataremos otros asuntos de ac
tualidad e importancia. 

El Presidente, 
MANUEL LAÍN 

r:Gracias. 
Se las damos a los muchos amigos y compañeros, 

:asf como a la Prensa local, por las frases de atención 
y consuelo que han dirigido a nll:estro Director con 
moti vo del, 3. er aniversario de su señor hijo, D. Cipria
no; Alférez de Infantería. 

:Defunción. 
En el vecino pueblo de Mazarambroz, ha fallecido' 

el ilustrado joven D. José Dueso y Esteban, pundopo
'roso empleado del Instituto Nacional de Previsión e 
hijo de nUestros estimados amigos D. José, y D.a Ju
lia, cultos Maestros de la citada villa. 

También ha 'fallecido en Madrid, (l<:~sp~~s de larga 
y penosa enfermedad, nUestroquerid9compañero y 
amigo D. ~nrique Escdb~no, Profesor de Primera en
señanza y Auxiliar del Instituto del Cardenal Cisneros. 

Yasape su señor padre y querido amigo D. Godo
ftedo . Escribano, propietario de La Enseñanza y Pro
fesor.: de la Norm~J~entral, 10 mucho qu,~ se le estima 
en esta casa, y que' en su justa pena tomamos parte 
muyactiva. 

N <;> hay' palabrªs realmente para mitigar el dolo!,,' 
queªflige en esto;! momentos a las familias de los sf.:.' 
ñores Dueso y Escribano; pero, al menos, que 'to.n 
nota de los numerosos amigos que se asocian a su 
pena, los cuales tendrán presentes en sus oraciones a 
los seres queridos que la fiera parca les acaba de arre
hatar. 
Pa..,a otro número. 

El exceso de original enviado por las Asociaciones, 
nos ha 'impedido publicar las «Notas de la Sección» 
que, ampliadas hasta última'hora, se publicarán en el 
nÚmero próximo_ 
Hay que ser más concisos. 

Hemos recibido varios artículos de estimados com
pañeros, en' cuyo texto eI11plean 5 o 6 cuartillas, y 
comprenderán que, dadas las dimensiones del perió
dico, no podemos insertarlos; procuren ser más breves 
y se les complacerá. 

IMPREÑTA. DEL COLEGIO DE MARÍA CRISTINA 
TOLEDO 

ANUNCIOS 

DalmáuCarles, Pra. S. A. • -• • Editores -• • Gerona 
<OBRAS NU~V' AS 
~Oéografia Escolar, por D. Serafín Montalvo,Inspectol;" Jefe de 

Primera Enseñanza de Valladolid.-Grado primero con iniciación 
del segundo.-Obrita altamente sugestiva y bien desarrollada, 
ilustrada con muchos grab&dos, mapas y gráficos y puesta ál día 
en los datos de Geografía poHtica. Cubierta en colores y fuerte 
encuadernación. La <!locena de ejemplares, 15 pesetas. . 

{La Teorla de la R.elatlvidad. (Estudio .de vulgarización de esta 
tearía bajo el punto de vista de la Física), por D. Joaquín J;'la 
Cargol.-Obrita ilustrada y puesta al alcance de todo el mundo, 
por su claridad de exposición. Ejemplar encnadernado, 3 pesetas. 

.:Hojas cartográficas, para prácticas de Geografía; litografiadas a 
trescolore.s.-Tenemos publicadas las siguientes: l.~ España 
(Provincias).-2.· España (Regiones).-3.a Europa.-4." Asia.
,5." Africa.-6." América del N.-7.a América del S.-8.a Catalu
ña,-g.a Galicia.-IO.· Asturias y León.-,-l I.a Vascongadas, Na
varra y Aragón;-12.& CastiUa1a Vieja.-13.11 Castilla la Nueva y 
Extrems.dura.-"-[4.a. Anda1ucia.-15.a. Valencia y Mutcia.-16.~ 
Islas Baleares y Canarias. 

~BJ HombrEll.-Album de Anatomía, por el Dr. Lelievre (ed. Nathatt), 
·r~présen:tando el cuerpo del hombre en hojas anatómicas super

puestasy recortadas, pudiend0 estudiarse en ellas, con gran cla
ridad, los aparatos, músculos y huesos del cuerpo humano. En
cuadernación en cartoné: tamaño ,28 X 18 cm. Ejemplar, 4,25 
pesetas. 

OBRAS RECIENTES 

¡1¿La Senda, porD. Joaquín Salvador Artiga, Inspector Jefe de Pri
mera Enseñau7fa.'-:"Libro úmi:o en su género, indispensable. al 
Maestro en activo servicio, al estudiante y al opositor. Como su 
nombre indica, constituye un guía seguro y práctico. Qrientacio
nes pedagógicás mq,dernas, multitud de 15rabados, tra~ajos esco
lares programas, ejercicios, etc., etc'-7'So pesetas ejemplar. 

il3nclcl~pedia eleUco-Pedagógica, por 'D. José Dalmáu Carles, 
·'gradoelementaZ.~ Aprobada por la Iglesia.'-:"Un tGlmo de másde 

300 páginas, cubierta al cromo y 400 grabados, 30 pesetas doce-

ANUNOIO DE :1.923 
ns.-Se publica también~en carUllas, comprendiendo cada una 
de ellas mllteriareferente a unao más asignaturas. 

Las Ciencias Plaieo,Naturales en la Bscuela, por D. J oaquin 
Pla.-Numerosos problemas resueltos, experiencias, prácticas y 
clasificaciones. Libro dé 500 p¡Íginas y 600 grabados. Nueva edi
ción muy ampliada.-Ejemplar, 7 pesetas. 

La Tierra yel Hombre, por D. Joaquín Pla.-Libro de Lectura 
destinado a hacer viva, amena y racional la enseñanza de l~ 
Geografía. ,Docena de ejemplares, 16 pesetas. 

DBRA EN PREPARACIÓN 

Enciclopedia Clclico,,;pe~agógica, por D. José Dalmátl Carles.
Grado medio.-Se publicará, como los grados préparatorio y ele-
mental, en forma de tomo completo y de cartillas. ' 

NOVEDADES EN MATERIA4M1::JRAI, PARA ESCUELAS 
'l COLEGIOS 

Somos los encargados de la venta en Espa:iia de las acreditadas 
publicaciones mural~s de la casa Fernando Nathan, de París, y de 
algunas de las casas De1agra'7e 'y Forest, cuyo valor pedagógico 
queda demostrado con el hecho de ser este material declarado de 
texto en l~s Eséuelas de varios países europeos y americanos. De 
este matenal forman parte las colecciones de láminas murales si
gujentes: Para que hablen nuestros pequeños, Las grandes razas.huma
nas, Carteles murales de Aritmética, 200 inzágenes fádles para ser com~ 
prendidas JI 'explicadas, Historias en imágenes y 34 Lecciones de cosas en 
imágenes, etc., etc.-Pídase nuestro catálogo de material Escolar 

, que remitimos gratis, y en el cual se hallarán detalles y grabado~ 
referentes.a estas colecciones murales, así como referentes a gabi
netes ?-e Física, puímica e Historia natural,. y, en general, a todo 
matena1 COtlvenlente para las Escuelas. Dirh>'Ír tnoa la ~orr""1)on_ 
dencia así: 

Dalmáu .(;arJes PJa, S. A"Apartado de Correos, n.o 3 

GERONA 
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Banco 
Gapital: 200.000.000 de pesetas 

DO~ICILIO SOCIAL: ALCALÁ, 31-~AD'R.rB 

SUCURSAL DE TOLEDO 
Préstamos y descuentos; Apertura de cuentas corrientes; Depósitos; Giros; Cambios, etc., etc_ 

e aja deA /:Jorros 
Imposiciones desde UNA a DIEZ MIL PESETAS 

Interés anual que se abona CUATRO POR CIENTO, 

eajas ,de alquj/er 
- -
1

1 B1MtHSIOHts I P R El e t o s 11 
I MODELOS l . ' " Allo. Ancho fondo Por un mes. Por tre1'! meses. Por seIS meses. Por un afio. , 

Núm. uno.... 5 19 42 3 pesetas. I 8. pesetas: 15 pesetas. 25 pesetas. 

" dos.... 7 24 42 4 " [11 " 20 " 35 " 

'

í " tres. . .. 11 24
1
42 5 " 1

13 " 25 " 40 " I 
I ." cuatro.. 16 24 42 6 ,,~ 16 " 30 " 45 " - ~ 

.SUCURS.ALES 

Alba~ete, Alicante, Almansa, Arévalo, Avila, Barcelona, Ciudad Real, Córdoba, Jaén, Lorca, Lucena, Málaga,.. 

Martos, Mora, Murcia, Peñaranda, Puente Genil, Talavera y Vil1acañas. 

Infantes Gom añia 
La más antigua y acreditada fáprica en la elabo

ración de mazapán, premiada en varias Exposicjo
nes con'Medalla de prin1era clase, proveedora de la 
Real Casa.-

Sirve con prontitud y esmero los numerosos pedidos que se la confían 

Calle de Belén, núm. 13 :-: Toledo 


